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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 24 de septiembre de 1942

Cambios de compra y venta de 
monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COM PRA VENTA

Francos .............................
, ., ( clearing ........
L ibras ' , ,/ extraclearm g..
Dólares ..............................
L iras ...................................
Francos suizo» ................
Reichsm ark ........................
Florines .............................
Belgas .................................
Escudos .............................
Peso moneda legal
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesa» clearing

20.50
40.50 
38,10 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

: 221,35

21,00

í 41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

- 44,60 
2,60 
2,66 
i

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas 
deberán rem itirse ai In stitu to  Español de 
Moneda E x tran jera  en gestión de cobro.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la Venta de Material 
Automóvil y Repuestos

EsU Comisión ha acordado celebrar 
subasta de varios coches de turismo, 
chasis de camión, camión con caja, 
furgonetas y motocicletas, debidamen
te reparados, entre los cuales figuran 
algunos en estado de posible repara
ción o reconstrucción, el día 30 del co
rriente, a las nueve de la mañana, 
en las Oficinas del Parque Móvil, ave- 

■ nida del Generalísimo, 74, a los p re
cios marcados en el acta de tasación 
aprobada, que será expuesta al pú
blico en el cartel de anuncios de los 
Talleres del referido Parque* Móvil, 
Alvarez de Baena, 7, en cuya acta 
se fijan las características de cada ¡ 
vehículo.

Podrán examinarse los. vehículos los 
días 26, 28 y 29 del corriente mes en 
los mencionados Talleres, excepto los 
de posible reparación o reconstrucción, 
que estarán en ei solar del Parque 
Móvil, en U calle de Cea Bermúdez 
(frente a los jardines del Canal de 
Isabel II). Limitándose el derecho de 

• preferencia.
Los ;ic: la dores deberán presentar las

proposiciones, reintegradas con póliza 
de 1,50 pesetas, en la Caja del P ar
que, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las diecinueve horas 
del día anterior al de la celebración 
de la subasta, no considerándose vá
lidas las instancias que ao estén re
integradas, consignándose en cada so
bre el nombre del licitador e ingre
sando en dicha Caja como depósito el 
5 por 100 del precio tope marcado para 
cada vehículo o lote a que opten, no 
pudiendo cada licitador en su propio 
nombre optar más que una vez para 
cada vehículo, ajustándose en un todo 
a las disposiciones consignadas en la 

i Orden ministerial de 4 de julio de 
1941, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 del mismo 
mes.

«Madrid, 22 de septiembre de 1942.
2.393-0

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional ’de Sindica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de once vivien
das distribuidas en dos tipos con to
dos sus servicios en Lobosillo (Mur
cia), según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán Fuen
tes, acogiéndose al Reglamento, de vi
viendas protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días n aturales, contados a p a r t id  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. se admitirán en la Delegación 
Sindica;] Provincial de Murcia, duran
te las horas hábiles de oficina^ pro
posiciones para optar al concurso-su
basta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de doscientas 
cuarenta y cinco mil dieciséis (245.016) 
pesetas con cuarenta y ocho (48) cén
timos, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de ocho meses, a 
partir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder con
currir a la subasta* de cuatro mil no
vecientas (4.900) pesetas con treinta 
y dos (32) céntimos, que se deposita
rá en la Caja Genera] de Depósitos, 
en valores del Estado o en metálico.

El proyecto completo con el Pliego 
de Condiciones estará de manifiesto 
en la. Delegación Sindical Provincial 
de Murcia, en la Delegación Nacional 
de Sindicatos en Madrid y e n . la Ofi
cina del Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, núm. 19),

en los días y horas hábiles de oficina.

El Pliego de Condiciones consta d© 
varios artículos en ios Qu<̂ se desarro
llan todo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la con
trata: emplazamientos, sistema general 
de construcción condiciones que deben 
satisfacer los materiales, los de la ma
no de obra, aparatos y máqu.nas, ma
teriales desechados, reconocimiento y  
vigilancia de los mismos explanación 
nes, replanteo, cimentación, fábrica da 
ladrillo, escalera, cerrajería, revóquea 
y enlucidos cielos rasos, pavimentos, 
cocinas, recepción provisional y definí* 
tiva de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de loa 
ocho dias siguientes de comunicada lai 
adjudicación definitiva.

Cada preponen te presentará dos so* 
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias íée* 
nicas y económicas, y el otro conten* 
drá la proposición económica. Además, 
se presentará la cédula del licitador 
o apoderado y el resguardo de la fian
za provisional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Murcia.

La apertura de los sobres se verifi
cará ai día siguiente de quedar ce* 
nado  el plazo de admisión de pliegos* 
cuya Mesa presidirá el Delegado Sin* 
dical Provincial, asistido del Jefe dd 
la Obra Sindical del Hogar, del Ase* 
sor Jurídico de la Delegación Provin
cial de Sindicatos y del Arquitecto 
autor de] proyecto y del Arquitecto 
Asesor de la Obra Sindical del Hogar, 
dando fe del acto el 'Notario a quien 
por tumo corresponda.

Los sobres que conten£an las pro
posiciones económicas de los concur- 
sanies rechazados (artículo 61 del R ís 
glamento de 8 de septiembre de 1939), 
se destruirán ante el Notario, proce* 
diéndose a continuación a la apertura 
ante dicho. Notario de los sobres res* 
tantes, adjudicándose la* obra a la 
proposición más bajá. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay ve* 
clamación, se devolverán a los fie fia
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a ía Pro< 
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, cuyo importe será e] do 
nueve mil ochocientas (9.800) peseta* 
con sesenta y cinco (65) céntimos, can* 
tidad que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes 
al de ia adjudicación, en la ya citada 
Caja General de Depósitos, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión. En lós quine© 
días posteriores deberá otorgar la co*
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respondiente escritura para formali
zarse el contrato, incurriendo, en caso 
•de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
<t\ apartado a) del Real Decreto-Lev 
de ti de marzo de 1929. Una vez que 
le sea adjudicada la obra, presentará 
e\ contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del msmo Decreto- 
L e v .

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
¡posteriores, presentando las certifica
ciones con la' firma debidamente lega
lizada. '

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de La subasta h a 
brá de abonar el importe de estos 
¿anuncios.

Madrid, 21 de septiembre de 1942.
2.390-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

(J.-79)

, Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Barcelo
na, y conforme a la Ley de 24 de 
febrero de 1941, don José Viu y Pagés, 
como Procuíador de don José Cuerda 
Gómez, tutor del incapaz don Emilio 
Fernández Ribot, con domicilio en Bar
celona, calle de Bilbao, núm. 200, y 
en nombre propio, denuncia ante la 
Ju n ta  Superior Calificadora de la Di
rección General de la Deud& y Cla
ses Pasivas la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los siguiera 
tes valores:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1927, sin impuesto, serie A, 
números 159.836 y 37.

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1929, serie C, números 7.389, 
7.490 y 91, 31.717, 35.730. 38.736, por 
un importe total de 31.000 pesetas no
minales. *

Lo que se hace público en cumpli
m iento del artículo segundo de la Ley 
de 13 d e ' febrero de 1942, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, en el plazo de treinta días, en 
la  inteligencia de que. de no verifi
carlo serán declarados nulos y fuera 
(de circulación.

Barcelona, 8 de septiembre de 1942 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

4.345-0

D IPU T A C IO N  PR O V IN C IA L DE 
BAR CELONA

Anuncio
La Comisión Gestora de la Excelentí

sima Diputación Provincial de Barcelona 
ha acordado proceder a Ja celebración 
de la primera subasta de las obras de re
construcción del puente sobre el río Car- 
doner, en el kilómetro 0,300 del camino 
vecinal de San Mateo de Bages a Pi
nos (presupuesto revisado), bajo las con
diciones extractadas siguientes:

El presupuesto do contrata es de pese
tas 252.223.99( ascendiendo a 5.044,47 pe
setas el importe de la fianza provisional 
que deberán constituir los imitadores pa
ra tomar parte en la subasta y al 4 por 
100 del precio de adjudicación el de la 
fianza definitiva. El plazo de ejecución 
es de doce meses.

El/proyecto, los pliegos de condiciones 
V las disposiciones relativas a la forma 
de presentación de pliegos se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Tomento (Ne
gociado de Obras Públicas), todos los 
días laborables, a horas hábiles de ofi
cina.

A toda subasta podrán concurrir los 
licita dores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello decía- ! 
rado bastante, a costa del interesado, 
por don José María Mándoli Giró o don 
Manuel Serra Goday, Abogados del Ilus
tre Colegio de esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palacio 
de da Diputación Provincial de Barcelo
na, a las doce horas del primer día há 
bil después de transcurridos veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de la provincia, bien entendido que de 
las fechas de inserción en estas publica
ciones oficiales se tomará la posterior co
mo punto de partida para contar el ex
presado plazo. Autorizará el acto el No
tario a quien por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
v extendidas en papel sellado de la cla
se 6.a, reintegrado con una póliza de la 
Diputación de 1,50 pesetas, deberán pre
sentarse en la Sección de Tomento (Ne
gociado de Obras Públicas), todos los 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana, desde el siguiente al en que 
aparezca este anunéio en las precitadas 
publicaciones oficiales, en la forma an
tedicha, basta el anterior laborable al 
en que ha de celebrarse la subasta. En 
caso de resultar iguales dos o más pro
posiciones, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana, durante

quince minutos, y de persistir la igual
dad, ;se decidirá por .sorteo lá adjudica
ción del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compa
ñías que tomen parte  en la subasta de
belan presentar, junto con la proposi
c ión  el certificado sobre incompatibili
dades a que hace referencia el artículo 
sexto del Peal Decreto de 24 de diciem
bre de 19213.

A lo.s efectos de jo dispuesto en el 
artículo 26 del Peglamentó de 2 de ju
lio de 1924, se hace vonstar que durante 
los vinco primeros días del plazo seña
lado para' la celebración de la subasta 
pueden presentarse reclamaciones contra 
el acuerdo de la misma y del pliego de 
condiciones que ha de regirla, ad vir
tiéndose que transcurridos dichos días 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Barcelona, 16 de septiembre de 1942. 
El Secretario accidental, M. Sena  Go- 
dav.—El Presidente accidental, Felipe 
Batlló.

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de ....... , provincia
de ........  según cédula personal núm .
con residencia en ........  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO (o de la provincia) 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación «n pública 
subasta de las obras de ....... , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución do 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de .......  (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese 
claramente ia cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en ietra, por la que se 
compromete a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
2.392-0.

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBAS
TIAN 

Oposición a una plaza de Ayudante 
primero del Serv icio de Alumbrado 

Público

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente del Excmo. Ayuntamiento 
de San Sebastián, se anuncia oposición 
para proveer, en turno no restringido, | 
una plaza de Ayudante primero del- 
Servicio de Alumbrado Público Muni- ■ 
cipal, de esta ciudad, con la categoría ;
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d e Ayudante primero de entrada, y do
tada con el haber anual de 10.CÜ0 pese
tas, aumentos quinquenales y demás de
rechos y d i e r e s  inherentes al cargo.

Los aspirantes a esta plaza acreditarán, 
documentalmente, las siguientes condi
ciones, indispensables para poder optar 
a la misma :

1.a S er  españoles, mayores de vein ti
trés años y no haber cumplido los cua
renta y lineo.

2.,L Hallarse en posesión del titulo- de 
Perito  Electr icista.

3 .a H aber desempeñado un cargo 
análogo al que se t r a ta  de proveer, en 
una empresa part icular o en una en ti
dad oficial, duran te  un período de un 
año> cuando menos.

4.a Carecer de antecedentes .pénalos 
y gozar de buena conducta pública y 
privada.

5.a No hallarse incapacitado para
ejercer cargos públicos.

6.a No padecer enfermedad ni de
fecto físico que les impida el normal 
ejercicio de la profesión.

7.a S er  adictos al Glorioso Movi
miento Nacional, circunstancia que se 
acreditará mediante certificación ex ten 
dida por la J e fa tu ra  Provincia l de F a 
lange EspnñÓla Tradic ionali sta  y de las 
J .  O. N. S.

Los ejercicios de oposición—que se 
a justarán al programa redactado por el 
T ribuna l  examinador y calificador, pro
grama que se ludia-de manifiesto en las 
oficinas de la Sección de Gobernación- 
Fomento del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad—serán escritos y en núme
ro de tres , en la forma s igu ien te :

1.u Ejercicio escrito sobre Electr ici
dad.

2.° Idem ídem sobre Luminotecnia.
3.° Idem ídem sobre asunto de carác

te r técnico-industrial, en el que se des
arrollará un trabajo relacionado con el 
programa.

Todos los trabajos se desarrollarán 
papel que el Tribunal facilitará al 
efecto.

P ara  el ejercicio tercero podrán lo> 
señores opositores consultar, de un mo
do permanente, duran te  el trabajo  cuan
tos libros o antecedentes estimen opor
tunos, estando facultados para llevar 
consigo la documentación nue deseen, 
sin que el Tribunal les facilite ningún 
auxilio bibliográfico.

Esta autorización no regirá para los 
ejercicios primero y segundo, los cuales 
habrán de realizarse sm auxilio de 
elementos de ninguna clase.

Cada uno de los ejercicios primero y 
segundo será objeto de una calificación 
comprendida entre cero y diez puntos, 
V e] tercero será objeto de una califica- 
c:ón compréndala entre cero y veinte 
puntos.

L a  plaza será adjudicada al opositor

que obtenga mayor puntuación en  los 
i re.-» ejercicios, siendo indispensable h a
ber alcanzado una puntuación mínima 
de veinte punto» en total.

E n  esta oposición regirán todas las 
prescripciones contenidas sobre Ja m ate
ria en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
y en la Orden complementaria de la 
misma de 30 de octubre del mismo año.

Los ejercicio* d<. .oposición darán  c o 
mienzo iransciiii idus tres meses, a par
ti r  de la publicación de este anuncio- 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , y se verificarán en ol 
lugar, días y horas que señale el T r i 
bunal, previo el oportuno llamamiento a 
los opositores (.pie hubieren sido adm it i
dos por haber presentado en regla Ja 
instancia y Ja documentación exigida.

Previamente todos los aspirantes a d 
mitidos serán reconocidos por el señor 
Decano del Cuerpo Médico Municipal 
de e>ta ciudad (pie rechazará inexora
blemente a iodo aquel que no goco de 
buena salud o padezca algún impedimen
to físico que pudiera dificultar el ñor-

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  
Sucursal de Córdóba

Habiendo sufrido extravío en poder 
del ,interesado la libreta de ahorros n ú 
mero 5.577, expedida en esta Sucursal 
a nombre de Mateo Pérez Gómez, con 
un saldo al día de la fecha de pesetas 
6.100 (seis mil cien pesetas), se hace p ú 
blico el extravío por medio de este anun
cio, que s© publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y «Boletín 
Oficial» de la provincia de Córdoba, a d 
virtiendo que de no presentarse recla
mación justificada antes del día 24 de 
octubre próximo, este Banco anulará  di
cha libreta y extenderá una nueva a 
nombre de su ti tu lar , quedando exento 
de toda responsabilidad.

Córdoba^ 24 de septiembre de 1942-— 
El Director, L u is Salazar Ruiz.

4.343-P

BANCO DEL COMERCIO 
Bilbao

Habiéndosenos comunicado el extravio 
de los resguardos de depósito siguien
tes :

Números 61.798, de 21 acciones B a n 
co de Barcelona (depósito Banco de E s 
paña) ; 92.153, de 3 acciones Hidroeléc
trica Ibér ica ;  95.909, de 6 acciones H i 
droeléctrica Ibér ica ;  118.058; de una ac-

mal desempeño del cargo o mermar la 
capacidad de trabajo.

Las instancias,  debidamente reintegra-» 
das con los timbres correspondientes J] 
acompañadas de los documentos acredi* 
ta tivos de las condiciones exigidas y de 
aquellos otros extremos y méritos que & 
ios op/jsitores puedan interesar, se ad
mitirán en las oficinas de  la Sección de» 
Gobernación-Fomento , de est© Ayunta* 
miento (dirigidas al Sr. Presidente deí 
Tribunal) , durante  el plazo de tre in ta  
días, a contar de la fecha de Ja publi
cación de este anuncio en ol B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO-

No será admit ida ninguna instancia; 
que no esté debidnfhent-e rein tegrada y  
a Ja cual no se acompañe toda la docu
mentación exigida.

Tampoco será admit ido el opositor 
que haya sido rechazado en el previo re
conocimiento médico.

San Sebastián, 11 de septiembre de 
1942.—El Presidente  del Tribunal,  Fian* 
cisco Asís Alonso.

2.370-0

ción Hidroeléctrica Ib ér ica ;  127.252, de
una acción Hidroeléctrica Ib é r ic a ; nú*? 
mero 135.014, de 9 acciones de La Pape
lera. Española; 113-442, de una acción. 
Saltos del Duero, serie A, color rojo, es
pecial ; y 113.443 de 59 acciones Saltos 
del Duero, serie A, color rojo, , ordina
rias; se anuncia por única vez, a fin da 
que si 110 se presentara reclamación den 
tro del plazo d© tre in ta  días, contados 
desde la fecha, se expidan duplicados da  
dichos resguardos, considerándose ai*u« 
lados los primitivos y quedando el Ban* 
co exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 18 de septiembre de 1C42.—E | 
Secretario, Eusebio Azpitarte.

4.340-P

LA PREVISORA HISPALENSE 
Sociedad Anónima de Seguras G ene

rales— Avenida de José Antonio, 12, 
Madrid

Habiéndose extraviado la póliza nú
m ero 101.203, em itida por esta  Compa* 
ñia con fecha 18 de enero de 1936 so
bre la vida de don José Nicolás Polo 
y doña Mercedes N asarre Gil, de Z ara
goza, se pone en conocim iento del pú* 
blico por el presente anuncio, que sí 
en el térm ino de tre in ta  días| a  con.* 
ta r  desde la fecha de esta publica-» 
ción., no se presentase n inguna recia* 
mación de tercero sobre la misma, el)i 
e\ domicilio de la Com pañía, se pro* 
cederá a an u lar el referido docum ento 
y a sustituirlo  por otro de igual fuer* 
za y valor.

4.33 LP
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCION NAVAL
M a d r i d

En cumplimiento de los acuerdos tomados por la Jun ta  general extraordinaria de accionistas, fecha 20 de junio de 1942 
y las Je obligacionistas y tenedores de bonos ele Construcción de 24 de jic-ho mes, sobre convers ón voluntaria de las obli
gaciones y Ivonos por acciones preferentes de las caractciíst: t as acordadas, se participa cpic :a i Herida opei ación tendrá 
lagar cii los días 1 al 31 del próximo mes de octubre.

El detalle del importe total neto a percibir en acciones por cada obligación o bono de Construcción es el siguiente:

E M I S I O N

Por Importe 
del título, de
ducido el im 
puesto de De
rechos re ale*

Por Intereses 
del títu lo no 
representado 
por cupones 

(1)

i
> Total n e t o  

del titulo o 
1 intereses

 Por Importe de Intereses 
 representados por cupones 

(1)

T O T A L  
Titulo-intereses 

 y Cupones

Pesetas Pesetas Peseta» Número Pesetas Pesetas

Obligaciones 5 por 100, 1913.

Obligaciones 0 por 100) 1920.

Obligaciones 5,50 por 100, 1924

Obligaciones 6 por 100, 1932.

Número 1/20.000 
20.251/20.500 
40.501/42.000 
61.943/64.758 
65.393/65.927 
74.946/82.200 '
33.686/85.005
117.741/117.809

Número 43.001/43.250 
64.759/65.392 
82.201/83.685 
117.853/117-862

Número 42.001/43.000
43.251/61.942
65.928/74.945
85.006/117.740
117.810/117.852
117.863/120.000

Bonos 6 por 100 1.» Serie. 

Bonos 6 por 100, 2.» Serie.

497 —

495

497,50

500 —

500 —

500 —

497 — 

497 —

64,76

137,44

77,86

78.63

94.63

561,75

632,44

575,36

500 —

500 — 

500 —

575.68

591.68

46/50

58/60

42/60

10/42

13/42

16/42

52/60 

1 t t / ~

20,63

19,60

83,14

189 —

166,50

144 —

19,37

3,37

582,38

652,04

658.50

689 — co

666.50

644 —

596 —

596 —

(1) El detalle está en la* facturas donde se anotarán al presentar las obligaciones y bonos para la conversión.

Los Bancos que realizarán la operación ¿ei .íri Los siguien t e s :
Banco Hispano Americano. Banco de Valencia.
Banco Herrero. Banco Urquijo.
Banoo de G ijón. Banco Urquijo Catalán.
Banco de San Sebastián. Ban<¡° Urquijo Vascongado.
Banco d« Aragón. Banc0 Urquijo da Guipúzcoa.
„  ^  . Banoo Minero-Industrial de Asturiaa.
Banco Guipuzcoano Banco del Oeste de Espaba.
Banco M ercantil, de Santander. Banc<) dfl Bjlbao
Banco Pastor. Banco del Comercio.
Banco de Santander. Banco Asturiano de Industria y Comercio.
Babeo Mercantil e Industrial. Banoo Castellano.
Banco Central. Banoo de La Corulla.
Banco International de Industria y Comercio. Banoo de ToLoea.

y sus Sucursales y Agencias.

Los expresados Bancos facilitarán las facturas y demás documentos relacionados con la operación.
Madrid 21 de septiembre de 1942. 4.324-P
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M U T U A  M E D IT E R R A N E A

Barcelona

E x t r a v i a d a s  l a s  p ó l i z a s  núms .  155.005,  

I ú o . 672,  135.920 y  134.869,  e m i t i d a »  en
30 d e  ma l / . ,  de- 1929.  23* ue j u m o  d,- 

1929.  29 d e  s ep í  i e m hto  d e  1929 y  1¿ :i».> 

mar/. .  ib? 1929,  p o r  ' ( (Al i i t .ua A I *  n i t m i a -  

r.cu»  , a i i se r . i a  *> ]>-.*' d vi i j J'i^(.' A' Ia ría A l  i - 

g i i td l l e g ue i  . d.  T o r r e n t e  ; d m i  I g n a c i o  

QiJci 'Utt 5aÍ j aU*  Ue lbur.s,  d e  L r g e l  ; d o n  
Ju-.ú C a l i . . . md !  A l i : a ! I do A . r . n i U ' ,  y 

( l 'Hi  A n t o n i o  R u i ;  V : w > ,  de  Pu l i t uma ,  

a-o r o m o  una  ad i . - i ón  l i b r a da  a l a  p ó 

l i za  i i ú m e i u  135.005 en 15 d e  a g us t o  d e  

1932 ;  o t r a  a ia i h í h u t u  135.072 t-n p r i 

mer . .  d o  f e b r e r o  d e  1933,  V o t r a  a la n ú 

m e r o  135.920,  en 30 d e  e n e r o  d e  1933,  

se nuce  p ú b l i c o  ( p i e  m no  f u e s e n  p r e s e n 

t a d a s  e n  « A l u í u a  M e d i t e r r á n e a » ,  V í a  

L a y e t a n a  n ú m e r o  18, e n t r e s u e l o ,  2 - ‘ . 

B a r c e l o n a ,  d e n t r o  de  t u m i t a  dui>,  a . . M i 

ta c d e  es t a  f e c ha .  >e t e n d r á n  p o r  nu l as  

v  j>in e f e c n .  a l g u n o  \ s e r án  su-t-d i ndas  

p o r  otr.o d o c u m e n t o  d e  i gua l  f u e i z a  y 

v a l o r .

B a r c e t n a .  17 de  s e p t i e m b r e  de  1942.  

E l  D e l e g a d o  d e l  C o n s e j o ,  J .  A i d i z ó n .

] 389-X-P

U N IO N  E L E C T R IC A  DE C A R T A G E
NA, SO C IE D AD  A N O N IM A

M adrid

El Consejo ele Adm inistración de 
esta Sociedad ha acordado repartir 
a  sus accionistas, a cuenta de las u ti
lidades del corriente año, un d ividen
do activo de veinticinco pesetas por ¡ 
acción. Ubie de impuestos, que contra 
cupón número 63 se hará efectivo  a 
partir del d ia 15 del próximo mes cte 
octubre en el Banco de Vizcaya, en 
M adrid  y Bilbao, y en las oficinas de 
la Sociedad, en Cartagena.

M adrid, 21 de septiembre de 1942.— 
El Presidente de ia Compañía, G abriel 
M aria de Y  barra.

4.327-P

S IE M E N S  IN D U S T R IA  E LE C T R IC A .
SO C IE D AD  A N O N IM A

Madrid

Esta Sociedad participa a los posee
dores de obligaciones hipotecarias de 
Ja misma, em itidas con el anterior, 
nombre de Siemens Schuckert, Indus
tria E léctrica, que en el sorteo cele
brado el d ia 21 de agosto del corrien

t e  año resultaron amortizados los si
guientes títulos:

D e la prim era emisión al 5 por 100. 
fecha 21 de ju lio  de 1910, ciento trein 
ta y dos obligaciones, números 20. 40, 
42. 132. 139. 143. 175. 176. 221. 231.
241, 258. 274. 286, 302 381. 395. 437. j
494, 507, 525, 562, 574,’ 620. 661, 663, ¡

697, 717, 766. 768, 777 780, 794. 808.
811, 812, 822. 835, 857! 904, 906, 935,
950. 964, 1.046. 1.058. 1.140 1.156. 1.160, 
1.164. 1.169, 1.183, 1.190, ’ 1.221, 1.222,
1.229. 1.247. 1.293, 1.294, 1.301, 1.33Ü,
1.409, 1.428. 1.479. 1.486. 1.494. 1.517.
1.520, 1.565, 1.626. 1.651. 1.686 1.68'9,
1.697. 3 .705. 1.720. 1.730. 1.773.' 1.782.
1.787 1.841 1.888. 1.891. 1.924. 1.929.
1.955. 1.961. 1.978. 1.984, 1.993, 2.038.
2.108, 2.153. 2.154. 2 lo9, 2.212 2.234.
2.269 2.315, 2.323, 2.41 2.419.' 2.430.
2.441, 2.463 2.481, 2.502, 2.517, 2.521.
2.551, 2.565! 2.614. 2.629, 2.639, 2.669.
2.692. 2.715. 2.716. 2.718, 2.754 2.801.
2.825, 2.827, 2.832, 2.833, 2.862,' 2.911.
2.917. 2.941 2.967, 2.980 y 2.989.

De la segunda emisión al 6 por 100. 
fecha 24 de m ayo de- 1926, ciento c in 
cuenta y tres obligaciones, números 54, 
81. 93. 179. 181. 219. 22o. 231, 258, 485. 
522. 572. 779. 799. 801. 856. 884. 917, 
Í.96, 1.022. 1.072. 1.097, 1.119. 1.120. 1.131. 
1.169. 1174. 1.178, 1.183. 1.248, 1.249.
1.307 1.374. 1:407. 1.442. 1.458, 1.545.
1.590. 1.591. 1.598. 1.609. 1.697 1.744.
1.753. 1.815. 1.820, 1.825. 1.849.' 1.877.
1.899 1.981, 2.057, 2.116, 2.16P, 2.308.
2.374! 2.398. 2.453. 2.471. 2.511. 2.527,
2.561, 2.565, 2.606. 2.634. 2.641, 2.805.
2.816. 2.833. 2.844. 3.041, 3.121. 3.181,
3.185 3.310. 3.320, 3.488. 3.572. 3.579.
3.591. 3.597, 3.600, 3.608. 3.701, 3.704.
3.727. 3.773. 3.812. 3.821. 3.833. 3.840.
3.858. 3.895. 3.898. 3.900. 3.945, 4.010,
4.028 4.035, 4.064, 4.077. 4.145. 4.173,
4.199! 4.206. 4.275. 4.278. 4.326. 4.339.
4.341. 4.437. 4.471. 4.472. 4.487, 4.519,
4.557. 4.566. 4.568. 4.624. 4.661, 4.664,
4.731 °  4.763. 4.766*. 4.789. 4.801, 4.837,
4 852»! 4.882. 5.002. 5.029, 5.103. 5.123.
5.142. 5 152. 5.208 5.216. 5.248. 5.264.
5.265, 5.435. 5.467. 5.470. 5.475. 5.566.
5.597 5.614. 5.678, 5.801, 5.854, 5.916,
5.930 y 5.942.

El pago d «  los títulos amortizados 
se efectuará: los de la prim era em i
sión. 1910, a partir del 1 . °  de enero 
de 1943. en el dom icilio social, en el 
Banco Alem án Transatlántico en M a 
drid. Barcelona y Sevilla y en el Ban
co Español de Crédito en Barcelona, 
donde se facilitarán  facturas para el 
cobro.

Y  los de la segunda emisión. 1926, 
a partir del 1.° de octubre del corrien 
te año, en los mismos establecim ien
tos anteriorm ente nombrados, v ade
más. en el Banco Español de Crédito, 
en M adr d.

Aladrid. 17 de septiembre de 1942.— 
Un D irector Gerente, V ícto r Buez. 

4.333-P

C O LE G IO  O F IC IA L  DE G E STO R ES 
A D M IN IS T R A T IV O S  DE M A D R ID

Don M anuel Mosquera R iñ o  ha so
licitado su baja en este ^Colegio; lo 
que se pone en conocim iento del pú-

 blico para que en el plazo de seis m e-
, ses puedan producir reclamaciones con**
, tra la fianza cuya devolución so lic ita

Madrid. 4 de septiembre de 1942.—•
, El Vicepresidente, Ferm ín de Pan.agua»
. Rodríguez.

4.344-P

 JU N TA S IN D IC A L  D E LA  BOLSA 
 O F IC IAL  D E COM ERCIO Y DEL CO

LEGIO DE AG E N TE S  DE C AM B IO  
Y  BOLSA DE B A R C E LO N A

Admisión de valores a la cotización oüeial

Esta Junta Sindical, en sesión ceJti
biada el día 10 de los corrientes, acordó, 
con arreglo a las disposiciones legales vi
gentes, declarar negociables, admitir  a» 
contratación pública e incluir en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa Jas 
40.000 obligaciones hipotecarias emitidas 

• por ¡a  Sociedad Productora de Fuerzas 
Motrices, de a 560 pesetas nominales 

¡ cada una. al 5 por ]00, con numeración 
j correlativa  de). \  al 25.000, del 50.ÜÜ1 al 
{ 57.500 y del 65.001 al 72.500, exist iendo 
I titulojE unitarios y otros comprensivos de 
I 5 y 10 obligaciones cada uno.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, a Ib  de septiembre de 1942.— El . 
Secretario, Fernando Gispert Maury .—  
Jil .Síndico Presidente, Joaquín Marsáns 
Peix .

1.388-X-P.

H U L L E R A  C A R M E N , S. A .
Santander

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y para ajustar legalmente el 
funcionamiento de la vida social, re orga
nizada & los precepto» de los Estatutos, 
en armonía con raciónale» exigencias de 
las realidades presente», la Sociedad 
Anónima «Hullera Carmen», domiciliada 
en Santander, Antonio. López, núm. 12, 
segundo, celebrará Junta general ex tra 
ordinaria de accionistas en sus oficinas, 
el dia 30 de septiembre actual, a las 
cinco de la tarde, para discutir y apro
bar, si procede, el siguiente orden del 
d ía :

1° Reforma del articulo SO de los 
Estatuto» sociales.

2.° Anulación, ooa arreglo e las nor- 
nia-g establecida» en su dictamen escrito 
por el Abogado del Estado don Jo-,o 
Capa Herrán, especializado en estudios 
del régimen de Sociedades Anónimas, da 
la emisión d « obligaciones hipotecarias 
al portador, de fecha 4 de diciembre de 
1933, no puesta» en eircalación ni paga
dos su» Derechos realee, smtituyóndola 
por otra a menor tipo de rente o por 
acciones, serie segunda, por igual can
tidad exactamente, para dar satisfacción
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a las i-iíiteiéiJas indicaciones de la In¿- 
.pección de Haumitia, que ! syulu ¡a-¿a! 
la contabilización repetida aüo tras  año 
de tales valores en cartera.

3.° Proposiciones que ;mo ion mejo
ra r  las del Consejo, relativa-; o lo* dos 
enunciados anteriores, ¿in separarse de 
ellos y especialmente sobre destín., q*ie 
haya de darse a las nuevas ub;iguv:C!m> 
o acciones a emitir .

Los señores propietarios de acciones 
en 'c irculación que d eseen  hacer usu de su 
derecho de asistencia a la J u n ta ,  en tre
garán  eil las uíi L'i ñas ele ¡a Sociedad, 
como previene ei articnlu 14 d-> los .Es
ta tu tos,  los títulos en rama de las mis
mas acompañados de la 10  : , i m e n ! l'iÓ i 
que acredite su propiedad, o !• s rrsgu.i’ - 
dos bancarius de tenerlas deoorit.ulas a 
su nombre, desde la fecha Ir- ' i publica
ción de es te , anuncio en ei B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta  el 25 
del corriente, o sea con cinco días de an 
telación a la J u n ta ,  recibiendo en cam
bio resguardo de la entrega, que les ser
virá de cédula de asistencia y que can
jearán , celebrado el acto, por sus respec
tivos valores al serles éstos devueltos.

Santander, a 1,° de septiembre de 
1942.—Ei Presiden te  del Consejo de A d 
minis tración, Jesús de Cos pedal.-—El 
Secretario , Pedro  Llórente  Gómez.

4.342-P

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES 
Consejo de Administración

Rectificación
En el anuncio de la Compañía de ios 

Ferrocarriles Andaluces, representada 
por la R ed  Nacional de los Ferruca míe*  
Españoles, publicado en el número co
rrespondiente al día 5 de agesto último, 
se padeció el siguiente error, que se rec
tifica :

Don Ja im e Careeller Gal. m ío .--L- 
obligación número 9.038, debe ser ni 
9.088.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera 

Cédula de notificación y  requerimiento  
En el recurso contencioso-administrati- 

vo que con el número 9.840 y en  única 
instancia pende ante la Sala  Tercera  del 
T r ib u n a l  Sirpuemo, interpuesto, en tre  
otros, por don Escolástico M artínez Vi- 
¡TÓ, íalleci<io¿ contra Real O rden  del en-

Luices Mimsleriu de Fomento, ele 15 de 
d .dem óre  de 1928, «¿obre deslinde del 
monte uCollado de Goiitar hasta ios Be- 
siges» (Jaén;, y • figurando por diligen
cias practicadas ser su hijo don Mismdu 
M artínez Vivó, actualmente  en ignorado 
paradero, se ha dictado por referida S a 
la una providencia c ut í  fecha diecinueve 
del que cursa, por m que se disp/me se 
haga el requernnn r io  acordado an te r ,o r
íllente al ref.ernlu »¡<»n Misindo Martínez 
Vivó, asi como el upercibimlento expre
sado, ludo ello mediante el presente 
e d : cto.

Ei referido requerimiento lo acordó U 
Sala, con relación a indicado don M.sití
elo Mai tlnez y otros, p.or providencia fe
cha diez de junio del corriente año^ para 
que, previa su justificación de herede
ro del mentado don Escolástico, su pa
dre, comparezca en forma en estos au 
tos en .-el término improrrogable de tre in
ta días* para continuar este recurso en
tablado por su difunto  padre, coñ el 
apercibimiento  de que de no hacerlo asi 
se le tendrá  por apartado y desistido del 
presente  pleito.

Y a los efectos de que sirva de no
tificación, requerimiento y apercibimien
to a don Misindo Martínez Vivó, expido 
la presente para su inserción en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Madrid, veintidós de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El S e
cretario de Sala, Federico Cuyas.

2.370 A. J.
TRIBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera
Cédula de notificación y  requerimiento

En el recurso contencioso-adnr.nistra- 
tivo que con ei número 10.436 y en úni
ca instancia pende ante la Sala  Tercera 
del T ribuna l  Supremo, in te rpuesto por 
la Compañía Anónima «Saso», contra 
Real Decreto  del entonces Ministerio de 
Fomento, fecha 28 de febrero de 1930, 
sobre concesión de certificado al apara
to patentado con el núm. 107.170, So- j 
cied.ad que se halla disuelta, según m a
nifestación del procurador que la venía 
representando en los autos, don Joaquín  
Reixa, se ha dictado por referida Sala 
la providencia del tenor li teral siguiente,:

«Excrnos. Sres. : Dívar, Ballesteras. 
Bermúdez.—Madrid , a 18 de septiem
bre de 1942.

D ada cuen ta ;  toda vez que dado el 
tiempo transcurrido, lia debido sufrir 
extravio el edicto acordado insertar en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
en providencia de doce de junio último, 
reprodúzcase el mismo a idénticos fiDes. 
Hay una rúbrica.—Federico Cuyás.—R u 
bricado.d

Y el indicado edicto reproducía previ, 
deneia de esta misma Sala, que copiada 
JatfcralmenteA d¿ce ;

«Eximios .  Sres .  : D i v a r ,  M u ñ o z ,  Eu-  
¡ l o-nt - i i i s . - -Madrid,  12 de j un. o  de 1912.

El escrito del Procurador señor Reixa, 
de fecha ocho ue los corrientes, únav.1 a 
los autos de su re fe rencia ; y en vista 
de la¿ munife^iacioiies que -coní i-ene, i c- 
laiivas a la existencia de lu Soc.edad 
recurrente  en el pleno, publlque^e ei ne- 
i-esario edicto cu el B O L E T IN  O F I 
CIAL D E L  E ST A D O , requiriendo a la 
SvM.-.ehad «Saso», (pie interpuso el re
curso, para que en el término impro
rrogable do trein ta  dias, mstp en lo ima 
lo que a su derecho convenga, aperci
biéndola, que caso de no verificarlo, se 
la tendrá  p.or apa r tada  y desistida del 
presente  recurso, requerimiento  que se 
hace extensivo a la entidad o persona 
que haya podido sus t i tu i r  a s ignif icóla 
Sociedad, por consiguiente subroga nóü 
en sus derechos, para que se persone en 
forma en este recurso en el término de 
tre in ta  días, apercibida de que de no 
verificarlo, se la tendrá por apartada y¡ 
desis tida de la acción, debiendo acredi
ta r ,  caso de personarse, Ja antes expre
sada subrogación.—Hay una rúbrica.—» 
Federico C uyas.—Rubricado.»

Y a los efectos de  notificación, reque
rimiento y apercibimiento a la exm usa
da. Sociedad o a quien le haya sucedi
do en sus derechos y obligaciones, y pa
ra su inserción on el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O , expido y firmo la 
presente en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta  y  
dos.—El Secretario  de Sala, Federico 
Cuyas.

2.371-A. J.
J U Z GADO G UB ER N AT IV O  DE 

MADRID

(Las anteriores relaciones han sido  
publicadas en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de los días 11 de ju • 
nio, 4 de julio, 23 de octubre y  31 de  
diciembre de  1941, 24 de abril, 21 de  
junio, 18 y 23 de septiembre de 1942.)

I
Don Alberto (Jarcia Martínez, Juez  Gu

bernat ivo de Madrid.
Hago saber :  Que en virtud  de lo dis

puesto en los ar tículos 8.° y 23 de la; 
Orden  complementaria  de 30 de abril 
de 1940. artículo 1.° del Decreto de 3 de 
mayo, artículo  1.° del Decreto de 11 de 
julio de 1041, número 4.° de la O rden  
de 14 de enero y\ 6.° de la Orden de 7 
de mayo, ambas inclusive, de 1942, se 
anuncia que en este Juzgado  G uberna
tivo hay bultos, cajas, carpetas y docu
mentación agrupada a nombre de las 
personas que se ci tan en la siguiente re-, 
lación, las que podrán ejercitar sus de
rechos de reivindicación formulando la 
correspondiente petición, acompañando a 
ésta  declaración jurada de lo que lea 
baya gido sustraído, *  ¡os .documento*
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que acredi ten la per tenencia de los tí- 
tu ios al por tador ,  según lo de terminado 
en el apar t ado  k ) del número  4.° de la 
Ins t rucción y número 1.° de la Orden,  
de l4 de enero antes ci tada.  Se advier te  
que los interesados que en el plazo de 
un mes a contar  desde el s iguiente día 
al de la publ icación en el BOL ETI N 
O F I C I A L  D E L E S T AD O  -y fi jación en 
el t ablón de anuncios de este Juz ga d o ,  
presenten ja solici tud de reivindicación,  
a temaran el 2 por ICO del valor do lo 
que reivindiquen en papel  de pagos al 
Es tado en el momento de la recepción,  
y los que ia presenten fuera de dicho 
plazo habrán de just i f icar  a sat isfacción 
de este Juz gado  la causa de la demora,  
y abonarán el 3 por 100 de dicho valor,  
en la forma antes consignada,  sin per 
juicio de las exenciones establecidas en 
los Decretos de 3 de mayo,  22 de julio 
y 17 de oetubi  e de 1940.

Los bultos cuya aper tura  no sea so
l ici tada por sil '  t i tulares en el plazo de 
un mes, a contar  desde el siguiente día 
por el Juz gado  consignando en acta el 
contenido de los mismos,  y si fuere total  
o parcialmente t í tulos mobil iarios o do 
cumentos,  se t rami t a r án  después con 
arreglo a la Inst rucción y demás dispo
siciones complementar ias  ¡¡ludidas, re
const i tuyéndose los bultos por lo que se 
refiere a los objetos que pudieran en 
cerrar.  los que serán reivindicables en el 
plazo ext raordinar io  que fija el a r t í cu
lo del Decreto de 11 de julio de 1941.

R elación novena

Banco de Bi lbao:

Saco con expresión de contener  obj e
tos p r oceden t es  de la caja número 59, de 
que era t i tular  doña Elisa Hernández  
Fernán  valcárcel.

Idem ídem de la caja núm.  125, a
nombre de don Aurel io Par t ea r royo G u 
t iérrez.

Idem ídem de la caja núm.  155, a
nombre  de doña Angeles Cifuentes F er 
nández.  4

Idem ídem a nombre  de don Alfredo
Yaseonecllos,  de la caja número 220.
' ídem ídem de ia caja núm.  317, &
nombre  de don I l u mb e i to  Dionisi.

I dem ídem de la caja núm.  393, &
nombre de den Manue l  Bascos Mar t ínez .

Idem ídem de la caja número 445, a 
nomina: de doña Susana B. de García.

ldj>m id el de la ca ja núm.  472, &
nombre  d¿ don Luis Lavín Ara luce.

Idem ídem a nombre de don Mar iano 
Ser rano Galera,  de la cuja núm.  508.

Idem ídem de la caja núm.  622, a
nombre  de doña María  Agui lera  y Maura  
de Val  vero.

Idem ídem de la caja núm.  ' 639, a
nombre  de don Joa qu í n de Da carrete.

Idem ídem de la caja 809, a nombre  
de don Joaqu ín  Arguel les.

Un  sobre t r ansparen te  con un reloj,  
sin  indicación alguna.

P aq u e te  de la caja núm . 336, a nom 
bre de don Teodoro O rtiz  R odríguez.

Idem  ídem de la caja  núm ero 74, a 
nom bre de do» Je sú s M ansilla, proce
den te  del saco núm ero 11,

U n paquete, al parecer de cubiertos, 
sin indicación alguna, con el núm . 176.

Otro paquete  sin indicación  a lguna, al 
parecer de cubiertos.

Un sobre vacío proceden te del saco 
X-3. a nom bre de don Federico P lan a  
Pellisa , caja 523.

Dos paquetes del saco 8, a nom bre de 
doña Leonor Delgado de No riega, caja 
núm ero 383.

Paquete  del saco 0, a nom bre de doña 
Francisca Blanco C antero , caja 414.

Paquete  del saco 8, a nom bre de don 
José Chacón E n riq u e /, caja 441.

P aquete  del saco 8, a nom bre de doña 
Purificación  bom bera F ernández , caja 
núm ero 473.

U na caja de h o ja la ta  con diversos 
objetos, que se a ta  y p rec in ta  con dos 
lacres sin sello.

P aquete  del saco X-3, a nom bre de 
don F ernando  R uiz O scarra. caja  535.

Un sobre vacío, a nom bre de  doña 
M nxim ina G onzález F ranco , ca ja  269.

P aq u e te  del saco 8, a nom bre de don 
R afael G im énez, caja 553.

Idem  ídem a nom bre de don Jo aq u ín  
López L eonardo, ca ja  554.

Idem  del saco X-2, a nom bre de don 
S an tiag o  D u ñ ab e itia , caja  601.

Idem  ídem a nom bre de don G alo E s
cudero R uiz, caja 701.

Idem  del saco 9, a nom bre de M aría 
Pérez Soldevilla, caja  935.

Idem  del saco 11, a nom bre de don 
V aleriano  M artínez, sin núm ero  de caja.

Idem  del saco 2, a nom bre de don 
Lorenzo L u zuriaga . caja  1.065.

Idem  del saco X-3, a nom bre de don 
F rancisco  R odrigo C aro , ca ja  1.145.

Idem  ídem don T orib io  Sánchez Go- 
dez caja 397. ^

Idem  ídem don M anuel Vascos M a rtí
nez. ca ja  393.

Idem  ídem  doña A urora G u tié rrez  
G nanguurcochea, caja 491.

Idem  ídem doña C arm en  López B ra
gado, ca ja  511. .

Idem  ídem don E duard o  Garre y Rex, 
caja 571.

T res cajas de ho ja la ta  con ob jetos 
d iversos, que se a tan  y p rec in tan  con 
des lacres sin  sello ̂ alguno.

Raneó C e n tr a l :

65. D oña Ju lia  M artín  G arcía .
86. Don E varis to  R apela  R uiz.
89. Don E nriq u e  A sprón Sánchez.
92, D oña M aría G u tié rrez  F ernández .
93. Doña A m paro C aballero .
141. D oña Carm en P a s to r  R am írez.
147. D on F lo ren tino  D íaz H ernández.
149. Don F rancisco  N av arro  N avarro .
185. D oña M aría  V ic to ria  C um ella

M olina,

200. Don G ustavo Z apata.
202. Don T orib io  E d u a rd F  Crespo.
215. Don C lem ente López del Barrio¿ 
224. Don Ja c in to  López Paredes.
273. Don Ju a n  A ntonio  Alonso Mu- 

yoguerro.
236. D on V en tu ra  M artín  V aquero , 
337.
347. Don Luis o E n riq u e ta  A ndrés 

Marín.
333. . Don José  A m adeo C ardenal.
399. A gencia 4.
397. Don F ern an d o  R odríguez L ópez,
400. Don F rancisco  C abeza La hoz. 
425. Don E ugenio  T erán .
471. Don Jo rg e  F ernández  de H ere 

j ía .
473 bis. D oña Concha G arcía  Bozas. 

U494. D. J .  8.
503. Don E steban  A ñada luz P alán . 
519. Don A ntonio B rancha Bausoldi. 
526. D on R aim undo A lvaro S a n ta 

m aría,
546 bis. D on F rancisco  de Francesco

D íaz. \
602. Don A rtu ro  C a b a lla r  Díaz.
612. D oña M atilde  G u tié rrez  Sotoca.- 
625 bis. D oña Ju a n a  Raes de R ieppe. 
648. D on D ionisio Z apatero .

* 650. Don M auel C am puzano Sánchez 
Oca ña.

653 bis. D on Jo sé  B anda P o rtillo .
653. D on R aim undo  A lvarez S a n ta 

m aría .
658 bis. D oña L uisa A rcos López.
661. D on M anuel V id a l Pérez .
662. Don C arlos M acías B ailly .
680 bis. Don Jo sé  L uis B en lliu re  Ló

pez A rana.
685. Don M anuel V elao O ñ a te .
700 bis. D on J u a n  Sánchez P u en te . 
716. Don J u a n  R uiz Solares.
720. D. M. J .
722 bis. D on E loy Ju á re z  R odas.
739 bis. Don Jo sé  B onilla Izqu ierdo .
742. D on A ngel González.
749. D oña A n to n ia  G asouñana.
752. D oña M atilde R odríguez  D íaz. 
7 :4  bis. D on Ju a n  V id a l R uedas.
762 bis. D oña Felicia  Góm ez E stra l-  

gos.
764. Don P ascual B lanco L aliga . . 
778. D on C ésar M. M artínez .
782. Don M anuel B ueno P eres.
783. M. G. A.
803 bis. D oña O lem entina L ard iez  

O  tal.
810 bU. D oña L uisa López B arbero . 
812 bis. D oña C oncepción  P ereg il 

A rroyo.
821. D oña T eresa  R odríguez V alero.
822. D on A ngel R iv era  A rab io to rre . 
848. Don P ed ro  R ab ad  B arroso.
866 bis. D on O scar F e rre ira  P érez. 
871. D oña P ila r  M on terde  M arcos. 
874. Doña Jo sefa  C astro  López. ' 
876. Doña Ju lia  8 anz  G rande.
878. D on Jo sé  T oro S icilia y M aría  

del C arm en  Q uin tero ,
904. D. G. R .
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921. Don Manuel Carreras Alonso.
927 bi.s. Don Ai turo Sant-ana Nogales.
934. ’ Don José Samper Soto.
959. Don Roque Serrano.
962. Don Francisco Guijarro Casado.

’ 979 bis. Don Odón de Buen.
.993. p o n  Alfonso F. Falkensrein y 

Jínuser. *
.997. Don V íctor González Pomarresa.
1.005 bis. Don Gerardo Ascher.
1.013' bis. Don A ntonio Montes de 

Torres. i
1.018. Doña María Estrella Pérez

. C r u z .

1.028 bis. Don Joaquín Fernández de 
la Cruz.

1.041. Don Florentín M oreno Ariño.
1.045. Don Pedro Moreno González.
1.051 bis.
1.054 bis. Don U ldarico Torres Mou- 

real.
1.064. Doña Lucila Lezcano.

' 1.069.
1.078. E. G. B.
1.097. Don Jesús García Serrano V ao.
1.112. Don José Murías Martín.
1.117 bis. P. H . M.

•1.164. Don Manuel R odríguez Fuer
tes.

1.172.
1.172 bis. Doña Clara M enéndez M ar

tín.
1.176. Doña Asunción M arzzan, viuda

de Guereda.
1.182. M atilde M onet Taboada.
1.185 bis. Don Ram iro Góm ez F er

nández.
1.194. Doña Pilar Fernández de Ma-

fiirguer.
1.204. Don Manuel Abalo Alvarez.
1.217.
1.219 bis. Don Froilán M i r a n ,  d a  

Praga.
1.231. Don Dionisio García Guerrero.
1.234. D on Isidro M artín Martín.

•Dado en M adrid, a 23 de septiem bre 
de 1942.— El Secretario, H ilario D ago.—  
El Juez, A lberto García Martínez.

2.378-A. J.

M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de PrimerA Instancia 
número once de M adrid se ha prom ovido 
expediente por doña M aría Ponzoa M ar
tínez, de sesenta y un años, dom iciliada 
e.'.i la calle de Fernando G arrido, mime 
ro 8, sobre que se declare el falleci
miento de su esposo José Ulecia Ereña, 
natural de M adrid, e hijo de Joaquín y 
<le Vicenta, de sesenta y dos años en 
Li. actualidad, el cual salió de su d o
m icilio, que a la «a zón  lo era en la calle 
de Rodríguez San Pedro, número 4 , el 
día 2 de febrero de 1911, sin que desde 
entonces se hayan vuelto a tener noti
cias de su paradero.

Y<en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artko4y 2.042 de

la Ley de 30 de diciembre de 1939. se 
da cuuocimmuto por medio del presen- 
te, que se insertará por dos : ■ ccr. 
intervalo de quince días, en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O , y en un 
periódico diario de esta capital, y se 
publicará asimismo por R adio N acio
nal, de la existencia del expednmm.

Dado en M adrid, a v e i n t e  de agovtn 
de mil novecientos cuarenta y dos -  El 
Secretario, P. S. (ihígible). - V:>tu bue
no: el Juez de Primera Insluuc:u inte
rino (ilegible;.

2.232-A. J. y 2.» 24-9-942

B A R C E L O N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad, en providencia d© esta 
fecha, d ictada en el procedimiento ju 
dicial sumario seguido por don Pelayo 
Prohias B urget contra don Joaquín Ca- 
nella Josa, por el presente se anuncia 
primera subasta de la finca especialmen
te hipotecada, consistente en :

Casa número ciento setenta de la ca
lle de Vallespir, de la bancada de Sans, 
de esta ciudad, compuesta de planta, en
tresuelo, ba jo , principal, primero, se
gunda, tercera, cuarta v otra en el te
rrado, o sea un total ocho p lantas; ocu 
pa una superficie de 248 metros 27 de
címetros, equivalentes a 6-571 palmos \ 
tres décimos de palmo, de los cuales lo 
edificado en entresuelo y sótano com 
prende 139 metros 50 decím etros; lo ed i
ficado en seis plantas, 190 metros 80 de
címetros ; lo edificado en planta terrado, 
99 metros, y el resto se destina a patio 
al testero; linda, al frente, con la calle 
de Vallespir, en una extensión lineal 
de 9 m etros; por la izquierda, entran
do norte, cuyo lado mide 27 metros 10 
.centímetros, con finca de Prudencio C a
b o ;  por la derecha, sur, en una linea 
de 27 metros 60 centímetros, con terre
no de las señoras Juana Zabaleta y 
Luisa N anot, y por el fondo, este, en 
una línea cuya longitud no consta, con 
finca de José L lobet Catuli.

Se lia señalado para el remate de d i
cha finca, el día quince de octubre p ró 
ximo, y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en los 
bajos del Palacio de Justicia, ala de
recha, primer patio ; previniéndose a los 
licitadores que no se adm itirá postura 
que no cubra la cantidad de ciento se
tenta y cinco mil pesetas, fijada en le 
escritura de constitución de hipoteca, y 
a la que no proceda el depósito, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, de una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del precio, cuya consignación se ha
lla únicamente exento el e jecu tan te; que 
los autos y la certificación del R eg is

tro de la Propiedad del distrito de O c
cidente a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo Jicitador acepta 
como bastante la titu la ción ; que las 
cargas o gravámenes anteriores y lo< 
preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda, subu.»- 
gado en la responsabilidad de Jos m u 
ñios,' sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que los gastos d*.-d 
nona le y demás, basta el auto de ad ju 
dicación, serán de cuenta .iei rematante.

Barcelona, nueve de septiem bre de 
mil novecientos cuarenta y d os .- El S e 
cretario. Bienvenido Pascó.

4.346-A. J.

G I J O N
Cédula de citación

P or la presente se cita a los vecinos 
que fueron de G ijón , y cuyo actual pa
radero se ignora, José Luis Arbillos 
D íaz y Enrique Fodriguez Garra», ma
yores de edad, casado el segundo, e ig 
norándose las demás circunstancias per
sonales del primero, para que, el día 
diecisiete de octubre próxim o, a las sets 
de la tarde, comparezcan ante este Ju z
gado M unicipal número uno, sito en 
Capua, número doce, primero, a fin de 
asistir al ju icio  de faltas que contra los 
mismos se sigue, deducido de las d ili
gencias previas instruidas por el Juzga
do M ilitar eventual número cuatro de 
G ijón , sobre esclarecimiento de hechos 
ocurridos en el café Arrieta, de esta 
plaza, advirtiéndoles que de no com pa
recer les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

G ijón , a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario (ilegible).

2.372-A. J.

VALENCIA  

Registro Civil del distrito número 3

Anuncio 

Con el ¿te proceder a la recons
titución del tomo 502 de la Sección de 
Nacimientos de este Registro Civil del 
número tres, comprensivo del aía 19 
üe agosto de 1936 al 20 de octubre de 
dicho año, remitirán en el plazo de 
sesenta días las Oficinas del Estado, 
Provinciales, Municipals, Registros de 
la Propiedad, Tribunales o Juzgados, 
ae los archivos de los Notarios, Juz
gados Municipales de los distintos te
rritorios y demás funcionarios públi
cos, copias d? las certificaciones que 
existan de los nacidos del día 19 de 
agosto al 20 de octubre indicados. 

Asimismo comparecerán, de confor
midad con el artículo 47 de la Ley 
d^l Registro Civil, en el local de este
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Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
el padre, madre, pariente más próxi
mo, siendo mayor de edad, facultativo 
o profesora que haya asistido al par
to, Jefe de Establecimiento público, 
etc., de los nacidos en las fechas antes 
mencionadas con las pruebas que po
sean.

Valencia, 11 de septiembre de 1942. 
El Auxiliar, J. Caballero.—El Delega
do, J. Estovan.

2.373-A, J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil. 

7.259

ARTIM E M UÑIZ, Caridad; hija de 
José y de María, casada, de treinta y 
ocho años, natural de Aviles y vecina 
de Oviedo, con domicilio en el Campo 
de los Patos, 23; procesada en causa 
número 99 de 1939, sobre hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Algeci- 
ras para constituirse en prisión.

7.260

PEREZ CASADO, José; hijo de Dá
maso y de Rosario, de treinta y siete 
años, casado, chófer, natural de Val- 
demonlia, partido judicial de Valencia 
de Don Juan, y cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en sumario núme
ro 157 de 1935, por lesiones; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Astorga para 
constituirse en prisión y cumplir la pe
na de dos meses y un día que le ha 
sido impuesta.

7.261

CASAÑAS FONTANALS, José; hijo 
de Enrique y de María, de veintitrés 
años, casado, natural de Barcelona y 
domiciliado últimamente en dicha po
blación; procesado en causa número 174 
de 1942, por el delito de abandono de 
fam ilia; comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Barcelona para constituirse 
en prisión.

7.262
PEREZ FERNANDEZ, Matilde; de 

cuarenta y cinco años, hija de Antonio 
y Josefa, casada con Andrés Perez Gon
zález, natural de Irijoa (La Coruña), 
avecindada en Serantes, de El Ferrol 
del Caudillo, sus labores, ¿je estatura 
regular, nariz pequeña, buea regular, 
cara ovalada, ojos castaños; procesada 
en el sumario núm. 28 de 1941, por ro
bo ; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Betanzos, para constituirse en pri
sión.

7.263
PERAL TELLITU , Alejandro; natu

ral de Bilbao soltero, chófer, de vein
tisiete años, hijo de Mariano y de Jo
sefa, domiciliado últimamente en B il
bao, casa d© huéspedes de Lamana, calle 
Dos de Mayo, 5 ; procesado en causa 
número 243 de 1941, por estafa; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Castellón, 
para constituirse en prisión.

7.264

VILLAVERDE OREJA, José; de 
cuarenta años; hijo de Tomás y María, 
ebanista, faltándole la pierna derecha, 
el cual estuvo hospedado, en unión de 
su mujer, en Zamora, en el domicilio 
de Joaquín Orozco, del que se ausenta
ron el día 21 de enero último, ignorán
dose su paradero; procesado en sumario 
número 22 del corriente año, sobre hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Za
mora, para constituirse en prisión.

7.265
PEREZ JALON, Herminio; procesa

do en sumario número 52 del año ac
tual, por estafa; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Valencia de Don Juan, 
para constituirse en prisión.

7.266
GON ZALEZ YAÑEZ, Vicente; natu- 

ray de Madrid, chófer, de treinta y cin
co años, hijo de Nicolás y de M aría ; 
procesado en causa núm. 361 de 1940, 
ppr el delito de hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado nú
mero 1 de Madrid, para constituirse en 
prisión.

7267
RIU S BAD IA, José, conocido por el 

aCatalán» ; de veintidós años; procesa
do en causa núm. 29 de 1940, por rob o ; 
comparecerá dentro del término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Valencia, par ser reducido a 
prisión.

7.268
PRO  VENCIO G O M EZ, R oque; na

tural de Alhama de Murcia, casado, 
chófer, de veintiocho años, hijo de José 
y de M aría; procesado en causa núme
ro 142 de 1940, por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Valencia, 
para constituirse en prisión.

7.269

R A M IR E Z PA R R A , José; de unos 
veintiocho años, natural de Huelva, 
chófer, sin que consten otras circunstan
cias, y del cual se ignora su actual do
micilio o paradero; procesado en suma
rio número 239 de 1942, por estafa; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid, para constituirse en prisión-

7.270

JODAS D IA Z , Eduardo; natural de 
Murcia, casado, de treinta y 'seis años, 
domicliado últimamente en Cádiz; pro
cesado en sumario núm. 61 de 1942, por 
estafa; comparecerá en término de uiez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cádiz, para ser constituido en prisión.

7.271

M ARTIN EZ PEREZ, Manuel (a) «El 
Bizco» ; de estatura alto, delgado, mozo 
de equipajes del muelle de Cádiz, y que 
fué limpiabotas, supuesto autor del de
lito de hurto en la pensión denominada 
de «Manlléu», de San Fernando, confor
me se tiene acordado en el sumar.o 
que se instruye con los números 48 y 
49 de 1940; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San Fernando, para constituirse 
en prisión. 

E D I C T O S
7.272

Una tal María Juliana, gitana, cuya 
naturaleza, vecindad y demás circuns
tancias personales se ignoran, si bien se 
sabe que e3 de estatura regular, más 
bien alta, morena, de unos cincuenta 
años de edad, se dedica & la venta de 
telas y pantalones confeccionados, cftn 
carácter ambulante; por la presente se la 
cita para que en el plazo de diez días 
comparezca ante el Juzgado de Instruc
ción de Chelva (Valencia) , & fin de pres
tar declaración y practicar las diligen
cias que se estimen pertinentes, acor
dado todo ello en el^ sumario núm. 32 
de 1942, que sobre estafa se sigue con
tra María González Moreno, apercibió»-
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d o lé  que si no lo verifica , le parará el
p e r ju ic io , u que haya Jugar.

C h elva , d iez de septiem bre de 1942. 
E l Ju ez  de In s tru cc ió n  (ileg ib le ).— El 
S ecreta rio  (ileg ib le).

7.273

P o r  el presente se d ejan  <jin e fe cto  
las requ isitorias exped idas con lecha  dos 
d e l a ctua l, para llevar a e fecto  la p r i
sión  del penado Juan Casas F orn é , en 
í 11 r ! ■ 11 o .i de exp ed ien te  íuim . 13 de este 
J u zga d o , d im anante del que bajo el mi 
m ero 521 d e  1941 sigue la Junta A d m i
n is tra tiv a  de C on tra llan d o y D efrau d a - 
c .ó n  de esta p rov in cia , con tra  el re fe 
r id o  p enado, por haberse d e ja d o  sin 
c i n  to la p ris ión  del m ism o, por lia i» 
h ech o  efectiva  la mu lia que le fué im- 
¡Juesta por d icha  Junta  A d m in istra tiva  
d e  C on tra b a n d o  y  D e fra u d a c ión .

B arce lon a , d iecis ie te  de septiem bre de 
m il novecien tos  cuarenta  y dos. —  E l 
Ju ez  de In stru cc ión , L u is d e  P az-— El 
S ecre ta rio  ju d ic ia l, J u lio  S ainz.

CITACIONES YNOTIFICA
CIONES

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N  

M a d rid

P o r  el presente se hace  saber q u e  en 
e l J u zga d o  de P rim era  In stan cia  num e
ró  6 de M a d rid  se tram itan  piezas se 
p aradas de  aseguram iento d« bienes, d i
m anantes d e  responsabilidades políticas,- 
b a jo  los núm eros 202 y 228 d e  1942, 
con tra  M anu el B arrio  S an  M illán , veci 
no  de M a d rid , guardia  c iv il, cuyas d e 
m ás circunstancias se d escon ocen , y 
Juan  J osé  S án ch ez  P in e l, m ayor de 
«d a d , casado, a lférez de C arab in eros , de  
esta  vec in d ad , J u a n  B ra v o , 7 3 ; y  se 
p rev ien e  a tod os  los que tengan  algún  
d erech o  que hacer e fe ct ivo  en  los b ie 
nes de d ichos in cu lp a d os  que deberán  
fo rm u la r  su recla m ación  an te  este J u z 
gad o  en el im p rorrog ab le  p lazo de 
tre in ta  días hábiles , con tad os  desde el 
s igu ien te  al de la in serción  del presen
te , en la in teligencia  de que los que no 
]o  hagan , cu a lqu iera  que • sea la causa, 
qu ed arán  d eca íd os d e  su d erech o  d e fi 
n itiva m en te  y  no p odrán  form ular u l
te r io r  recla m ación  con tra  el E sta d o  ante 
n in gu n a  ju risd icc ión .

M a d rid , 16 de  septiem bre d e  1942.—  
E l J u ez  (ileg ib le).

* R . P .— 8.000-1

M a d r i d
P o r  el presente se hace saber que en 

e í  J u zga d o  de P rim era  Instancia  n ú m e
ro  seis de M adrid  se tram ita  p ieza  se
parada  de aseguram iento  de  bienes, d i
m an an te  de responsabilidades p o lítica s , 
b a jo  el núm ero 229 de .1942, con tra  M a 
n u e l A lv a rez  U gen a , In g en iero , cu yas

dem ás circunstancias se d escon ocen ; así 
com o que todos los que tengan  a lgún  d e 
rech o que hacer e fe ct iv o  en los bienes 
del in cu lp a d o  que deberán  form u la r su 
recla m ación  ante este J u zga d o  en el im 
p rorroga b le  p lazo de treinta  días hábiles, 
con tados desde el s igu iente al de la in
serción  de este e d icto , en la in te lig en 
cia de que los que no lo hagan, cu a l
quiera  que sea la causa, quedarán d e 
caídos' de su d erech o  defin itivam ente* y 
no podrán form u la r u lterior reclam ación  
contra  el E stado ante ninguna ju r isd ic 
ción .

M a d rid . 16 de septiem bre de 1S42.
R . P .— 7.982

E n virtu d  d e  p rov id en cia  d ictad a  por 
el S r. J u ez  de P rim era  In stan cia  nu 
m ero nueve de esta cap ita l, en la pieza 
separada de resp on sab ilid a d  c iv il d eri
vada de p roced im ien to  sobre  responsa 
b ilid ad es  p o líticas  con tra  G o n za lo  G a 
llón  J im én ez , que tuvo su d o m ic ilio  en 
esta  cap ita l,, calle del G en era l P or lie r , 
núm ero d ieciséis , se hace saber «a tod os 
los que tengan  a lgún  d erech o  que ha
cer e fe ct iv o  en los bienes del in cu lp a d o , 
que deberán  form ular su reclam ación  
ante d ich o  J u zga d o  en el im p rorrogab le  
p lazo  de tre in ta  días háb iles , con ta d os  
d esde el s igu ien te  al de la inserción  de 
este  ed ic to , en la in te ligen cia  de que 
los que uo lo hagan , cu a lqu iera  que sea 
la causa, quedarán  d eca íd os  de su d e 
recho defin itivam ente y  no podrán fo r 
m ular u lterior rec la m ación  con tra  el E s 
tado ante n inguna ju r isd icc ió n .

Y  para su p u b lica ción  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se firma 
el presente en  M a d r id , a q u in ce  de sep
tiem b re  de m il n ov ecien tos  cuarenta  y 
d o s .— E l S e cre ta rio  (ileg ib le ). —  V is to  
b u e n o : el J u ez , R ica rd o  A lva rez .

R. P . —7.947

Vitoria
Don Antonio Sevilla García, Juez de

Primera Instancia de la ciudad de
Vitoria y  su partido.
Hago saber: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada por el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos, en 2 de agosto 
de 1941, contra Lázaro López Lozares 
vecino de Alegría (Alava), se tramita 
pieza separada de embargo, para la 
efectividad de la sanción económica 
que' le ha sido impuesta al expresado 
inculpado ascendiente a quinientas 
ocho pesetas, en la que he acordado pu
blicar el presente, haciendo saber a to» 
dos los que tengan algún derecho qut 
hacer efectivo en los bienes del incul
pado, que deberán formular su recla
mación ante este Juzgado de Primera 
Instancia de Vitoria, en el improrro
gable plazo de treinta dias hábiles 
contados desde el siguiente al de k

inserción del anuncio en el B O L E T I N  
O FICIA L DEL ESTADO, en la inteli
gencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivam en
te y no podrán form ular ulterior re
clam ación contra el Estado en ningu
na jurisdicción, de conform idad con  lo 
preceptuado en el artículo sesenta y 
uno de la Ley de Responsabilidades 
Políticas de nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y nueve.

p a d o  en Vitoria, a catorce de agos
to de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Antonio Sevilla G arcía .—El 
Secretario (ilegible).

R. P .—7.296

SENTENCIAS
J U Z G A D O S  D E  IN S T R U C C I O N  

M a d rid

D on  E lp id io^ 'L ozan o  E sca lon a , J u ez  de 
P rim era  In stan cia  núm ero d iecis ie te , 
a ccid en ta lm en te  encargado del d espa 
cho del J u zga d o  núm ero q u ince  da 
M a d rid .

H a go  sa b e r : Q u e  en este J u zg a d o , S e 
cretaría  del S r. C ortés , se s ig u e  pieza 
separada de responsab ilidad  c iv il, p ro 
cedente  del T r ib u n a l R e g io n a l de R e s 
p onsab ilidades P o lítica s , d im anante del 
e xp ed ien te  núm ero 170 de  1940, segu id o  
con tra  T om ás C am p ón  M o r ó , en el que 
con  fech a  10 d e  ju lio  de 1941 se d ic tó  
sen tencia , cuya  parte d isp os itiva  d ice  
a s í :

«F a lla m o s : Q u e debem os con den ar y  
con den am os al exp ed ien ta d o  d.on T om ás  
C a m p ón  M o r ó  a las .sanciones de in h a 
b ilita ción  especia l para cargos p o lítico*  
o sin d icales , p or un p eríod o  de tiem p o 
de diez años, y  a la e con óm ica  d e  p é r 
d id a  de tod os sus b ienes, que se harán 
e fe ct iva s  en  la form a  d isp uesta  en la 
L e y  de 9 d e  feb rero  de 1939, en rela 
c ió n  con  el C ó d ig o  P en a l com ún , a d op 
tando para ello las m edidas pertinentes.

A sí por esta  nuestra sen tencia , v o ta 
da p or  ^unanim idad, lo pronu nciam os, 
m andam os y firm am os. —  M . G im én ez  
R u iz .— F erm ín  L o z a n o .— A . S en ra .»

L o  que se hace  p ú b lico  para general 
con ocim ien to  d e  a cuántos pueda in tere 
sar, cu m p lien d o  la L ey  de 9  d e  feb rero  
d e 1939.

D a d o  en M a d r id , a d iecisé is  de sep
t iem bre  de m il n ovecien tos  cuarenta  y  
d o s .— E l Juez , E lp id io  L o z a n o .— E l S e 
cretario  .ju d icia l, P . H ., A n gel C anales. 

R . P ,— 7.945


